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DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta en auto del 11 de agosto de 2021.  

 

En consecuencia, vincúlese a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA 

MAGDALENA. Notifíquesele y córrasele traslado por el término de dos (2) 

días, a fin de que se pronuncie frente a los hechos base de esta causa 

preferente. Compártasele el vínculo que dirige al expediente digital.  

 

REQUIÉRASE a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a fin de que, en 

el lapso anteriormente mencionado, allegue la constancia de divulgación 

de este asunto en la página web que maneja. 

 

Notifíquese este proveído por el medio más expedito posible a todos los 

intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,           

 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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